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P� O �.N E N· .C 1 A S 

PONENéIÁ :PARA PRII\'IÉR DEBATE." '. 

. al Pir:oyecto de·Iey número 225 de 1992 Senádo, -

."pmt la· cual se� reformá ell Código Nacional 
de Tránsito Terrestre". 

Señor Presidente, 
Señores Miembros de la. Comisión - -

. Primera. Constitucional Permanente ··del · 

honorable Senado· de la República · 
Ciudad.. 

· 
· 

· 

Honorables : Senadores: · · 

Nos permitimos rendir ponencia para.primer ·. 

debate reglamentario al proyecto de·ley ... �·por· 
la cuál se reforma el Códig·o ·Nacional.. deº · 

.TráQsito Terr·estre". · · . 
En primer ··término es menester precisar · · 

que la actual legislación sobre tránsito . •  te-, 
· rrestre se ,encuentra consignada en uria:serie · 

·de normas que se han ido modificando,' ini'
cialmente nos encontramos con. el Decreto 
1344 de 1970 que es conocido como Código 

Nacional de Tránsito Terrestre, posterior.:. 
lnente s� profirió la Ley 33 de 1986 mooifi• 
catoria en algunos apartes del Código, 
luego el Decreto 1809 de 1990 y finalmente 
el Decreto 1951 de 1990, lo que no¡;¡ sitúa.ante 
una legislación dispersa en varios textos, por 
lo que bien valdría la pena compendiarla 
profiriendo, más que una modificación a las 
actuales normas, un nuevo ·código de Trán
sito Terrestre, en donde se incorpore una 
completa normativa que sirva como instru
mento para resolver los graves problemas que 
plantea el tránsito terrestre en el país. 

1 , Análisis gene:r:il del p1·oyecto. 

El proyecto contiene normas modificato
rias de las actuales contenidas en el Código 
de. Tránsito Terrestre, y a su vez, introduce 
otras nuevas a fin de llenar algunos vacíos 
de la actual legislación, y corregir irregu
:J.a1idades que se vienen constatando y que a 
todas luces atentan contra la seguridad que 
debe existir en el tránsito terrestre. 

éste ámbito, tales como accidente de tr:insitq, 
siniestro de tránsito y mi{frobús. · · 

- . ·Luego� se refiere a .la revisión obligatoria 
tecnicomecámica . en forma anual ·de los 

-vehic·uios, estableciendo una serie de méca
nismos a fin resolver los graves problemas 
:que - en · torno . a este trámite surgen, de un 
lado la enorme· corrupción que se viene pre
sentando� por parte de los funcionarios ·que 
.deben ·efectuar la· ·revisión, ·además; ·de la 
proliferación de tramitádorés que no: sola-

.. mente· dificultan· fa gestión sino ··que 19." enca
recen, y por otra parte, el grave riesgo· para 
la· ·seguridad· de- las personas y la· responsa.:. 

· . bilidad ·que le corresponde al Estado· si como 
consecuencia· dé una revision ·mal practicada 
.se aca-siona ·un :accidente ·de· tránsito: 

. Para:· e�. evento
. 

en que ocurra," la i�fra·c
'Ción de normas de· tránsito que puedan ser 
-viol.�torias de· 1a ley penal, contempla el ar'."' 
ticulado. la elaboración del croquis e informe 
-respectivo, asi como el mecanismo para que 

· el vehículo sea devuelto en forma inme-
<lfata a su pi:Ópietario. 

· 

· Pos.te1iormente plantea fórmulas para resol
·ver los problemas que se presentan a diario 
en el tránsito, a fin de hacer.lo más ágil, es. 
así como. para los casos en los cualles oofo 
hayan sufrido daños los vehículos, faculta 
a los conductores involucr3idos a levantar el 
croquis a fin de poder movilizar los vehículos 
y no entorpecer el tráfico. 

Propone también, la creación de una juris
dicción especial la cual se encargar!:a del 
conocimiento y decisión de los conflictos 
surgidos como consecuencia de la violación 
a las normas del Código Nacional de Trán
sito Terrestre; en los Estatutos de Transporte, 
y en lo relacionado con el contrato de trans
porte, desa-rrollando todo lo atinente a la 
creación de órganos para esta· jurisdicción; 
estructura de los mismos y competencia. 

-Al respecto se debe tener en cuenta que la 
solución a .los problemas de lentitud en la 
in.archa d.e los procesos judiciales no se 
resuelve creando jurisdicciones especiales, 
para dirimir conflictos ocasionaidos por con..: 
dtictas ya contempladas como materia de 
jurisdicciones existentes, hacemos referencia Empieza por introducir la definición de 

términos que se consideran deben estar cla
ramente expresados por su frecuente uso en 

·
. a que buena parte de estas conductas estan 

tipificadas en el Código Penal para los casos 

·en que se ocasionen daños a las personas y 
.en el Código Civil para los casos en que los 
daños sean sobre muebles. o inmuebles . 

·2. Consideración del articulado; · 

· Et1. razón a lo anteriormente planteado, se 
·describe a continuación el contenido del pro� 
· yecto err su debido orden én ·10 que se propone 
.adicionar y· suprimir del texto original · 

Se propone modificar el artículo 19, a fin. 
.de que fa definición de a:ccidenite resulte 
más precisa, por cuanto no se trata de todo 

·cambio sino de todo hecho que origine un 
cambio,· modificación o alteración del trán
·sitci . 

. En el articulo 29 es n·ecesaJ.•io il1'cluir .la exi
�en:cia de autenticación ·Pª!ª el caso de � 
certificación ·1que debe expedir ·el vendedor de 
vehicu]os nuevos. 

·El articu1o 39 del proyecito que señaila el 
·proceidimíento :para vehículos rechazados eh 
la. revisión, no se modifica. 

Los artículos 49, 59, 69 y 79 se suprimen .por 
que se considera que no 1'le · deben derogar las 
normas ·en éstos . seña-ladas. 

· 

El artículo 89 del proyecto no sufre modili
�ruoiones y pasa a ser el 49 de la ,ponencia. 

.M artículo 99 del proyecto que se refiere a 
fa elaboración .del croquis e informe se le mo
dti.fica la ex.presión "hechos presuntamente 
viol1atorio.'I 1de 'la ley 1pena1J. como consecuencia 
de la infracción a las normas de tránsito", por 
una redacción má:S amplia que· recoja los di
versos eventos que pueden ocurr-ir en el d.e- · 

:Sarrollo del tránsito, por lo que se le agre
gal'lá "hechos en donde resulJ:1Jen daños a fas 
persona:.s . . . ". EJste a.ritícn'lo sera el 59 de la 
ponencia. 

El art�culo 10 que establece la entrega i.n:
mediata de vehículos se modificará ·en su li
teral. a) d!el .parágra.fo 19, en el senti!do de· 
condicionar la entrega a 11a comstitución de 
garantif!, por el monto del va'lor 1comercial del 
ViehiouJ:o. Este artículo es el! ,69 de la ponencia. 

El artículo 11 de proyecto no se modifica 
y pasa. a ser el 79 de la ponencia. 

Los artí<:}llos 12 y 13 del proyecto se su
primen. 

El artículo 14 del proyecto se modifica,, en 
el sentido. de proponer que la sanción a. inl.-
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:Poner sean::treinta salarios mimmos di.arios. 
Este será eC artículo 89 de la. ponencia. 

Los artículos 15 y 16 .se conservan .p.aisando 
:a ser los articu:los 99 y 10 de la poneÚcia. 

Se suiprimen los artículos 17 •a 25 de·l pro
yecto. 

Porº-·lo anterior· -proponemos: 

D�11ele prJIT!er.,.de.bl!,te_.al_Jl'xoyecto de ley 11ú
mero 225 ·de 1'9:92, ".por la cua.1 se r·e\forma el 
Código de Tránsito Terrestre". 

PLLEGO DE MODIFICACIONES. 
El Congreso de CO'lombia, 

DECRETA; 
Artículo 19 Adicionar ·el artícul:o primero 

del Dee.reto 1344 de 1970 modificado ipor la 
enmienda 1� del Deciit!lto:· :1S09 ·de -1990,-·con 
}.a:s .sigui:entes"de.fini1ciones: 

-Accidente-de-t:Nliesito.�EB•ti:éndese-l:)Bl'--tal
todo hecho que origine cambio, niodifi'cadó11 
o a:J.teración :del tránsito por Tas víasi públicas 
o privada.s 1que es1lén a·biertás a!J: público· cau
sa,dQ pol"las persona.s.-los antmale:s y �e.�P�?ia1-
lJ.1!?'1ly_e_ :po'r _lps v$ícul.Qs. del__cual reiSIU.ltan da-

. ños_a_'la.._q_pe:rson'as..o..a-loS-bienes. 
Siniestro de tránsito. Está configurado· por 

e:l r.esultado dell 1cambio, al't'eración o modifi
caH:ión anormal o violenta de la ,circulaieión de 
un v:ehícuJo automotor .por las vías ;públicas 
o rvías ;privada·s que estén a1bier't:as al ipú:blico, _ 

'Poniendo ·en ·peligro la ·vida 1de IJias ne:rsonas 
o la integridad de un conjunto de bieñes útiles 
y valiosos para la comunidad. .. �ie1�obus;'lIVel;iículo->automotor <des�tinaido ·91 

t!man&po1�te ,:a·e .. ,per,s<mas, ·-conr <eaipacidad ent.1:e 
díez.<(:.lO)·"y":iliecinue:v:e- (HJ}<pasa.jeros-y/o una 
dis1tancia eJJltre ejes menor de tres (3) metros. 

Aritículo 29 C1El.:.: ar.tículo ':7 4 . . del "Decreto-ley 
1344 lde 1970, quedará a:si: 

: - A:r:tlc.UJo-.;74,r.�ertifiri.cwi•Gftl: -Obligatoria «11'. fa, 
-re;w:isión otéci:üc.o�mecáuwa. ·cLo.s 1·_propíe.tarios 
;:d�los •Ve.híeu10s:.autom-0ro.r.e&'IQUe ·c:i:vc11.1JJen por 
las :v:ías.¡;Jllib�ica1s"JO¡,priv.:adas.;abierta:s al pú
iblico, .'1debeil!án "ptesenta:r ..;anualmente a la 
i0fi.0ina deLtnáinsi:to Jdon:de,.se�.en:cuen:tr.e regis
trado '_.el ;:vehículo -, una -- ce1·tif.ieación con re 
·conocimien'to;;d!el:. contenido. deT documento y 
-au'henticación 11de . .. !Ja fiflma.1a11lte •-no'tal'iQ, .que 
debe .ser expedida por un centro de diag:-· 
:Iiós1tko ::a pr:obru_do :por::la .aµtQJ.J.tc;lad de tránsito 
.C1D'l111Petmite. 
· -"En .-Idicha .. ,ce1i.ti:H�ación ::_irt�be ·-aparecer la 
f.echa y la constancia de que;�l,;vehícu'lo cuy.as 
:ea:racteristil{lais <debe11,,-ins�rta•11se �en la· misma, 
f11e?som.e\tido�a r�visiófül:ém:¡.'ipo-rmecánica con
forme al formularJ01di&'eñ�:P,'(},�paxa 1tal fin -por 
!la:-J1 .. ut01ida.d-maciona'bde::tr�n,siW coim,pe.ten.te. 
-�Exe.ep.t}J::iinse:_de�es:!;a ·Qbggaqión·.los ve hículo.s 
nuevos que sean rvenqj¡j.o.�_ p_or,-los .fabrican-· 
tia:s · ·.D·-i'ens_:¡iiJJl'hlª'doEes, ..,fo�,,cu:ales.-,para e.fec
tos.tdel-.-r�12gtst-ro •:tel.'re;;;tre .. ,a·�;tQmo.te r y expe
cl.iciQn .. de, la .. li,iee..ri.�ia .. d·e tp�.�to, solamente 
r12qnel'il'.t\n ,.;de �la. certificación _expetlida por 
el- vendedor, deQ.ipamente aht.ei)ticada, donde 
éonste �que_ el :v.eb.íc,ulo se _ encue_ntra _ en per:
f·ec:to: .estado, :tp.ec.ánico Y ;de . fJU'l.cionamiento. 
- í."Pa:r�gra.fo- _l 9_-�e someter.án· j;�mbién a revi-

·Sión .téGnico-mE;)c;ánlca ios _veJ:lic_'IJlos automo:
tores ·qe plai;a e�tr�_njera._que i.x1gresen tem
pora,Jmente �1-. Pf!.í_s,_,.p_or .. un término SlJ.perior 
a::dos meses. :Esta revisión se .cumplirá en los 
ten'tros "ne· diagnóstico. oficial ó-- en a,quellos 
que _§f:l_�n ,a11tor��ad9s. ,P�r _ la. a,.utoridad _de 
tránsito competente. 
-�Parágrafo! 29 -'-Facúltase a la a,utoridad de 
tt.árrsifo -competente ·en -cáida ·_jurisdicción, 
pari·-dete.rmí.nár·'1as técllas' én' las cuales los 
prppietarios: ilehen, presentar-· la certificación 
a ':'itue se refiere .eí _prese�te �artículo, a .1.as 
cuMes ·se les :'tj,e_b_e_- ·fl-�r .a!l!:PJia-: !i�fusi9n. _ 
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rev1s10n, el centro de diagnóstico deberá diente. Los comparendos por infracción a las 
dejar constancia del rechazo y enviará en el normas de tránsito se remitirán al funcio-
término de 24 horas la información y el nario que debe abocar su conocimiento� 
formulario a la . competente autoridad de El .servidor púbH·co que se negare a entregar 
tránsito municipal. denrt:ro del p:Iazo previsto los ieto:cumento:s a 

Parágrafo. En caso de comprobarse que con la autoridad competente así como a efectuar 
ocasión de la revisión a los vehículos, el la entr'ega de la copia a los interesados, in-
centro de diagnóstico- autorizado �eje.i-ciere .currirá .en causaLde"mala conducta. 
presiones o efectuare negocios indebidos · Artí,culo 69 _Entrega inmediata de vehículos. 

_ p_�ra .�n�·!quecerse injustificadamente, el pro- .. Todo vebíc-u'�o invoLuc:i;a:do en un a:céidernte de -pietariÓ o tenedor del vehículo podrá que- · tránsito deberá ser. entregado a su 1propieta-
jarse,-ante, la,1aµ,tqlj9,ad� pp�iciva:,.del. hrn�i', la rio inmediatamente, una vez e>faborado ·el cro-
cual en forma breve y sumaria establecerá quis y realizada la inspección de1 mismo. 
los hechos y procedellá·-a,la-susper.isión de la . Pará:grafo 19 Si la inspección del vehí·culo 

·fücencia r:de . funcionrumiento ,_por ,..._3 ·-JHas .1-la . m.0 se 1pudiera llevar a cabo inm.edliatament.e 
--pF-imei:a-.vez -Y--tion-tiancelación-definitiv.a_de -.desp.ués_d:el .. hec.ho,-O-con-0casión. ... deLmismo 

la ·licencia si fuere i·eineidente. re,sul'taren personas muerta1s 'Ü le:s1ionadas con . 
-ArtícmÍo 49 El artículo�249-del Becreto'-ley ··incapacidad mayor a treinta días aqÍ.télla �e - -1344-ae-1970,-quedará-así: -rea-füzará-dentro-cte·las·veiinticuatr� horashá-
Artículo 249. Procedimiento �en _.caso -de bi'les siguientes, procediéndose en uno y dt'ro 

·i.nfracciones penafosvpresun.tas.>Si.,como,con- ''�º a la enitrega>inmediaJta ·del vehículo con-
--setiuer.wia-de-una-o-:v.ar.ias.-eontr.a:v.enciones-a. _ _ Jormg &si!g:g:ierrt;e_ tffi_rnit.e: _ _ 

· 

las. JlPJ."JlUJ.S _ d�l .�Có_digo .. Q.e _T_r_á11¡;;it9, i:�sul-. a) El pr9pietario solici:tará su ·entrega me:-
taren--posibles-trtfracciunes ·-tipi-f.ic;a:das ·en la .diiarrte soUcitud elevada al .f.uncionario. que 
ley penal. ·La Policía Nacional a través de haya iniciado 'la i!nvestiga:ción o al .funcion·a:.. 
aquellos' ·miembl!O,S ,q:ue· ·�hubieren r·ecibido . rJo- judicial según el caso,. anexando fotoco.pfa 
c�paytt�ción y thal;>Uit.ación por. ·parte�,de ;la a,pteajicada de la licencia ·ide tr.ánsfto;_y · ga-

-- Fiscji.líª :Q:m1�rl!il __ Q.Jl...1ª_ N f!.Cióp_,J!«;lrt_e1rnci«;)fite_1? _ _ _rgl)¡piz�piJ!q __ eL'J:!ªgo _de l_os__:peJjJ!!ci_os _ �-�U$f;iqos · 

a sus ·cuerpos especializados de Policía Ur- a •través de una :póJliza de un:a compañía de 
bana·. ge:_,Tránsito, la Policía Aeroportuaria, seguros debidamente establecida y _que tenga· 
Policía V,ial y los Agentes de ·Transporte y autoriza1ción parª operar en .·e1 ramo de l� 
Tránsito de - les municipios, ejercerán F fun- 7""responsabilidad civil extracon:tractual, . con 
cio�es de PQlicía Jµ:dicial, canfor.me, al CóQ,igo · vtgencia de doce meses y con fundamento en 

__pe _:er.o_ci:idimien.to _Penal,=pei�o J:iajo la_ode_n- - : el valor comercial del vehi!culo. La constitu-
tación P.e la Fiscalía General de la Nación ción de esta póliza n9 indica ac·e:p'tación de 
y bajo la coordinación y vigilancia de los responsabi1idad; 

.!iseales_ .d�legados -,ante -Jiuece¡:¡ de Circuit9, Q) 2;'8i: �e-:ti:at�re :·µe pu- vªh!culo "Yincu:Iado 
Jueces Mul).icinales y''. J.µ('lces_11�roip.i�cµo�� _ _ a una empresa de transporte· públlico de pa-
- ,_-A.ftículo 59 -ELartíc:ilo �50"de.l ,Decreto,ley ,.sajer0s,, carga. o· mixto, la -en\trega :se _ipodrá· 

.. 1344 ,de .1970, quedara as1: , hacer,, al .:representtaúte 'legal ·de la� empre�a, 
- �-:Artículor250. Las; ai:utor.idades: señaladas_ en siempre ·y .'cuando .. acredite .:tal cali'dad, de·-
�el ..... artículo ,ai,1.tenior ral i,nter:venir en -hechos muestre la vinculación del automotor y ad-
,en .donde· resulten· •dañes ··a .�personas, -,a· lo.S j_u111te copia autenticada e de -ia : licencia :,de 
lnmu�bles, -.muebles· o -a:nimales. - - �ránsito.-A!credi:tará- además la· v-i:genciar-:·de la 

· - :'.En·<ehind'orme deberá constar: pqHzaftomada 'POr la .. tJmpresa y que cubre: la 
- -. 

-
1 � '1Fecha y.hora:de' la ocurrencia del hecho. responsl');QiJi_dad civH y .e�t:racontractual; 

- ·�12 .  T:::;J;J.gar ·y dirección. c) También se podrá solicitar l!a _en1ti:ge_a a 
- �·3 :,_caracter:ísticasidel vehículo.o los vehícu� :traV'és de abogado titulado y en ejercicio, otor-
.Jes. 

· ga'll'do el respectivo p_oder: y .anexando .'.l.os�.do-
- •A.�Nombre ·cteLpropieta1üó(s)' o .. tenedor(es) . cumentos que demuestren la propiedad delt 
tdeh:Vehículo (s) -Y su 1diirección. · · �a:utomotor, acredítamdo además la ·-vigencia 

.J5 . tNombre ::del ,condu'ctor(es), . número(s) ·"de :la_-póliza _de - responsabfüda!d civil 'extra.-
del' documento(s) ;:¡de .ddenticlad,. :Iic'encia de (co'n;tractual. . -
:con.ducción.-luga1; y,rfecha,,de . la.-e:xpedioión. Parágrafo 29 La autoridad ::que · resuelva -lá 

. . .. 6 . ..,.Nornbre(s) .-de .-los testigos,:- -docmm�ntc¡:i .entr�ga d.el v:ehtculo .. en 'la .. forma J.ndic.ada-:-en 
_de. ipentidad, ,fürecció1i., y,teléfono o fa- -cons- :e1�-:Pa1:ágrafo anterior;- deberá. enviar:derutro �.de 
,ta:ncia . .de no. existir, .. damdo -;i_;a:zones· c:te· ,dicha ;las �vei.'nti:cuaitro. hor.as .. siguie·ntes a .cos1ta_ .del 
,afirmación o :.la - . de- haberse ausentado--del )nrtier·esado -fotocopia -.autenticada. por su.de.s-
Jggar. - · . � ,:pacho -a la autoridad de trámsito. donde ... esté 

7. Inspección inmediata ... del -vehículo · ct�_,. ;registrHµo el vehículo-,para qu.e se ¡proceda ·a 
_j ando .. constancia .. del ..estado,.,general · deLmis- ,su .anotación, y a partir. del recibo - de· la. copia 
:m,o _,(\l,Sp_ecialmente__·en los�ó.rgane.s�CJe �ontrol _la cautoridad dP. tránsito .1Se;abste;nd1rá de ... au-
Y .. de. _s�g_urid�d tales cerno; dirección, frenos, torizar tnanspaso .por ven.ta, has1ta tan to no 
llaDtas; .. vidl:ios ;de .s�gurida<l, ... e.spejos,. luces, ;e:xista- comunicación· de funcionario judic1a.1 
pjtQs,' ºsalidas ,de .. e�rgencia, .sistemas. elec..:. ;que-. disponga -levantar la �anotación · aruterior. 
tró_nJc_os.s. de com.nustión, - El-.-incmnplimien:to .de. esta. idtsposic,ión cons-
- ,, 8 .�,Ca:r-ac.terísticas.,de4la .vía. y ,su estado.·� :tituye· ,causal de- ma!la :conducta ¡para el fun-

9 .  Indicios: Huellas,_.de r frenada,- grado-. de :cien.ario .de- tránsito. -
visimlidad, .. falta.,de -. señalización,.o,demarea.: _ . .  Ba-rági;afo .39 'I1reinta. días antes .del venéi-
�ón,_,animales ·en ,la ,vía; niebla, . aceite ·o miento -de .-la--póliza, la .autoridad judicia1 .,de-
,sus.tancia deslizante. berá- calificar Ja, necesidad. de renovar la -pó-
. ·�10. í.Golocación:.de·�l0s•veh:íGulos-y distancia J.iza ,poT--un.-,per-íedo igual. · · 
ta11to· en:tre,:sí" como-. a . un: punto�:f.ij o:· - .. - Ártículo«'79.lfrocedimiento· breve en caso�de 
- �11 ::.Bescripció11·1de::lps 1daños ,externos_ y:cSU . daños únfoainente a los vehículos . .Si como 

gi·.av�p�d. consecue!Tcia" d.el-accide:B'te7se-produj eren:; da-
. í 12 .. Qausas.¡·postbles.1del;acciden;te-conforme ñas únicaménte a los vehículos, y s:i hubiei·e 
00.nda :"codificación•:establecidac- en ·els Manual acuerdo- en:trer las .113ar,tes,1 -l0s -ca.nclmctor.es:-in-
de - .Jnve&tjgación ,,de · ;-Acciden;l;es-. oTanto "':e! ;v:elucradOSr-pOr- SÍ "mismos :O e acudiendo -a.,. un 
¡;:i;o_qµis __ como el )P.f.Qi::me ,¡¡e¡:án _,puestos. ,en �iH-Oada,no cua�quiera que, teri:ga -licencia de 
c9n9cim!\'lllto· 9,e los coliduct_ores ,q�Jie.nes .ex-: 9ar;iiduceipn; con.;presencia !ie:dasctestig0s"pro-
P!"es"arán_ ..si lp .. p.pruepan :o no. y.- d.e)Jerán _fit-: oedelii,1p ·,de<,ill¡:nediato- a -ela·borar -un -crqquis 
lll.�lp, J:t&ciép_dpJes .ep.ti:ega �i.nme(iiata .de .la §ue-.-s-Olo ;1Jeli!Jga la· -imfo11maciót). -,rel1a•cionada'· en 
CQQla _:n�_spect_iya_ J·0s_91TIJ:1+lel�a!les l,f 2, ·3, At.5;r 1:0, 11� y- 12--deI.,a:(-
� �13 .  -·:V!'l:i;sión v:ql..unta:rta _ P,e. Jo.s: he_chos. ,,pó17 ·tículo. 5�" g_e "-et? ta �eY. -. U�a.· �vez tpma:das3ª-s 

: . I_a�.J!�tt.es. . -'!ll_ed!q�s: m-o_v,�r�n .!)us _ _vehtct!lo� y lq_s est�cio-
·_''"El :crQqlJ.is:y _el :i:rrforme sen�.n. ·e_p.tr.�gad,o,s a; n.ar,án-"1cwre·G1iW?J.ep te_ para. 'PO ir!ltei:rµropir _.ei · 

._.:Ar�í_ct�lo _ 39 ·�roc.éd�'Q'li_eu�tw Jll!�ra .v�hi{l�os 
. i'ic:chazados-en-Ia revisiómt;· Si--e1 -vehículo-reYi
. sado np _ _  cumplierf,'.l con· Ia;; _e�igenci_as- de::S·é� 

-"guridád '-i •·éOmóaidad· · d.etermin3idas e11 las 
· n11i:illas.-y·--contempiactas �en .. ;e¡:¿fórníularto�•cte · . 

. mª�·:t��4�r. !ll ·�u�.)jgµJep,t;e. a: la_�coffip.e.tíenté. k .. á�to, :.tjjfü�1_e_n�i�tá:rr.�.1 ;fprml)lario y"lo"'fir-. 

.. autoridá'.d,. paTa »la 'investigación. cor:respon� iifarart en presencia.· de-d_q�)ies•tigos,.qüienes: 
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también deberán firmar incluyendo ei nú
mero- del documento de identificación, direc
ción y teléfono; Cada· conductor quedará, con 
una copia del mismo. Las -copias de'berán- s�r 
presentadas - a ·la inspección qe policia - u;as 
cercana, quien bajo juramento �e la ef.ec,trva

_ 
ocurrencia del evento, estampara-su-sello-so
bre el .croquis.- . . _ -
· :Parágrafo 19 La autoridad de tránsito- com.;.

_ 
'.Pe,tente diseñará los: fOJ}mu'lario�. a �ue- se•re-· ' 
fiere el presente articulo. y les flJara su· valOl\ 
el cual ;no 1puede ser superior· a los -costos ·que
:impliq·ue -su dis,eño y· ela lil'oración, .el- cual· debe
se.rc ad:quirido· por· el' propietario- o COIJ:dúctorc' 
de todo vehículo icte servicio público y débe .. ser
portadó en -el ·mism0 ·para- los· efectos -señala-_ 

. dos-eri,·este- artículo.· , · . · 

Pará.Jg·rafo 29 'Las ·par.tes.-inrvolucradá.s·en-·e1-
hech0•·podrán conciliar- sus· di'fe·rencias· y- el' 
.aicuerdó· a que lleguen 'se ·inser·tará en. un--acta
que- contendrá 'los·· pprmenores del' caso�' de-. 
biéndo···reeonocerse . su ·con tenidó Y: a u tentfoar'. 
laAirma de los interesados-ante, notario: ESta 
corrci'liaeión también • podrá' cumplirse" ante': · 

jueces de paz, an'te los inspectores · de--trárr-
sito o ante concíliador autor.izado� quienes 

. . sol;mente darán fe de ló- acordado--:por· ·1as 
· partes y estamparán su firma_ Y. sell_o. Este 

· aéuerdd sólo po1drá hacer.se·dentro dé·los.q:uin-_ 
-ce"( 15) :días hábHes ·siguierutes ·a ia� ocurrencia.
del ac"cidente. El .acta así elaborada presta;�·á 
mérito ej ecubivo · anite�Jos "jueces · civrles:- · 

Artículo 89 El artí>culo 190 del Decreto 1344 
de 1970,�qi;teda:rá así:. 
· Artículo - WO; Será sancionado con treinta 
(30) salarios mínimos diariOs por perfüdo 
anual, el ·pro.pietario de un 'Vehicu'1o automo
tor que no presente. a la offoina-de tránsito 
donde se en!:!nentre registrado el vehículo, la 
certificación a que-. se- refiere el .ar-ticulo 74 
del Decl'eto 1344 de l1970;.mqd'ificado-1por el ar-· 
tículo.29 de la presente ley. Además ea vehículo 
será inmovilizado.· 

Artículo 99 En caso de violación a las nor
mas establecidas· en. el Código de· Tránsito, 
cuando no haya· otra sanción se impondrá al 
infractor multa equivalente a cinco salarios 
mínimos dfarios . 

Artículo 10. Modificar el· inciso tercero del 
artículo 238 del Decreto 1344 de 1970 el cual 
quedará así : 
. Art'.·culo 238. Inciso tercero:· La orden de'. 

comparendo deberá'- estar siempre,, firmada 
por el conductor, a, quien se le permitirá si lo. 
desea dejar constancia breve de aquello. que 
pueda servir como medio de prueba. Si' el 
conductor se -negare a. firmar o· a : presentar · 
la licencia, firmará por· él un testigo e}':cual 
consignal'á el número; del ·documento de id en� 
tificación, su· dirección ,y- teléfono . y: deberá· 
ser. oído . en audiencia para la: cual se le 
citará.-. 

Ai:tículo 11. La. presente -ley, rig�r a-. partir. 
de su publicación. · 

A, vuestra consideración, 

Vera·:. Grabe L:,. Pái•ínenio Cuéllar;. S�na� 
dores.:-. 

PONENCIA' .PAfü\ �,PRIMER-. DEBATE: 

aFPh>yecto· de-ley núinei•o 282 dé-l!f9S,-"1>91"'l:i 
cuai: ·se«dictan 'alg1inas·· d.isposiéiónes .. en, dés,_. 
arrollo de· los mandatos:= constitücióitales:·'eri 
mateí:iá::>de.illfor-mácion,:.dívulgacióí1' y-ediica, . 
ción por la paz, la co11viveilcia)d<hí10crátiéá.;y -
el respeto de los derechos. fundamentaJes, .en 
rehi.cióri ... coh fos dereclfüs, -gai·iuítfas1y• riO:iJ.rilas. 
Feglámentariás dírígidas<a'la·,protecciomde, Ii 
mujer'', presentado po1,,el·•honorá:ble..cSenado1' 

Alvaro .Pava .Camelo._ .. 

1. El sentido de la acción p9sitiva _ 

frente a la discriminacióñ-d�--heclt'o; · 

El desarrollo de acciones p,ositivas .a. niYel 
legislativo y de políticas gubernamentales -
pá'ra-' la superación dé· lás 'prácticas· y las con
diciones que determinan la,• dfscfüriinación. 

Viernes 4 de junio de 1993 

de la muj er y de otros grupos sociales, es una 
de - las recomendaciones centrales de la ONU 
(Conferencia de Nairobi i985). y de múltiples 
orgamzaciones publicas y privadas de defensa1 
dé· los derechos humanos· Y' sociales . 

En muchos .países .se,·ha,; avanzado de ma.� 
nera significativ'a .en la superación formal de 
las prácticas. de discriminación r�cial, sexual, 
�eligiósa,. política, etc. No·,obstante, la con-· 
sagTación de_ nuevos derechos Y la igualdad· 
ante la ley, a pesar. de' ser: avances trascen
ctentales son insuficientes. para. alcanzar la 
expansiÓrÍ. efectiva.:cte la ciudadanía, especial..,. 
mente. en los países.' cuyas· estructuras . e·co..:; · 

nómicas . y - sociales adolecen de . profundos: 
desequilibrios. Por. eso,. ef :imperativo de: hoy 
es"l�- búsqueda de:1eyes,_ mec_¡rnismos. de:pro.,,. 
teccióri de los derechos e instrumentos que 
contribuyan a'.supernr,:1as:condiCi01ies·:en .las 
que crece la discriminación:. .y, por: esta, vía� 
dotar a los· grupos sociales que han padecido 
esta .realidad;. :dem:ctevás posibfüdádes:;;y· nue:- · 
vas condiciones de vida. 

- --

Eri Colombia, la -implementación de políti- ' 
cas y modelos de desarrollo económico, al 
mar.gen .dé. uná - política dfj\·ihteg}-'ación- sociál 
y en el marco de un - orden institu_ciqnal in
capaz . de resolver Igs ·-rnievos·_- conflictos . y . lás 
nuevas necesidades colectivas,:i1a propiciado
.el.desarrollo de formas ·d·é:discr-iniinacióú que 
\Sé expresan en la exclusión · de poblacion�s, 
regiones y sectores sociales;· étnicos,, etc.; los 

· cuales ·-deben _enfrentar, lós costos. sociales. de 
este-.proceso<en.·condiciones. de �informalidád . 
y- precariedad _social, económica. y cultural.: 
Esto, sin desconocer ·el papel· de una. cultura; 
con visos · autoritarios · y· en muchos. _casos 
contraria a:· los valores ' de. la' convivencia. 
democrá-tiica: 

!'fo es un hecho-fortuito que la Constitución 
cté�1991 sea ·mia · carta-de-naturaleza· garan
tista. La principal. reivindicación de· los mo..: 

. vimientos-y·las o:rganizaciones cívicas y socia
les. fue -la-participacién y el reconocimiento 
de una gran diversidad de der,echos y garan
tías,- en el entendido de que su consagración 
contribuiría a la ,transformación de estas 
realidades rde exiClüsión e intolerancia, crean
do condiciones dé vida 1basadas en el ·respeto 
a ·la diversidad y la justicia -social. Por estas 
1'azones, el desarrollo de la Constitución debe 
reflejai; su. naturaleza y sus contenidos so-, 
ciaLes. 

El contenido.del Proyecto 11úmero 288>de 1993; 

_ A.. pesar _· de. su enfoque restringido:-· a la 
�Ílformación y capacitación en: mateLia de 
derecihos. de la;_ mujer,. ( su�tentado en parte 
en. la·· existencia de - otros . · proyectos · de ley 
sobre la mujer),..el . Proyecto de ·ley· número 
288 ;de ·1993; se ··enmarca 1en esta. filosofía, .al 
pretenderrla: creación- de· mecanismos· par.a 
propiciar :y:-hacer efectivo el ej ercició,:de0: los 
derechos de:1ar mujer :colombiana,; .en:·muchos 
casos des·conocidos;.no sólo por-.la inufer-; 'sin0 
p9r,·los:honipres; .el -Estado;·Ias�empresas, las 
organizaciones sociales -y políticas 'Y�la· sc:ici'e-:. 
dad ,eiJ:;;g!'lheraI.: 

-

· . Colisideram9s quelJá infOrmaCión,.,y-lá·,capai; 
c-i tacfün,. éorho· ·la · concibe 'el -proy,écto . es --de 
grari::,impo1�ta:ncia.·Para ,_con trilitüi' a lá; gesta• 

. ciórii·dé una.:nlfev·a 'cultura- democrática.e .res:.: 
petuosa1 dé'' lai p�rs0na .. Y' de - la .. diversidad 
cult-ural·\Y'.-'socfüil.'. Sih embargo;" creemos- que 
este<-tipo···de�·acciones. debe -enmarcarse'. dentro 
1te:: un3::·. po1ítiéa . ·social : integral : dirtgida-, a 
remover; lasi condiCiorres : de exclusiólt de;·_¡m.; 
po,rtantes sectores de::la :población :colómbiana 
soin:etídos·a�·condi'ciones· dé ·pobrez� ,y ;miseriá 
y:.-:especfalmente' ·cte' la: m.uj er. que.·vive �en-esas 
sitúaci0nesn, 

· - · 

· ria- pro tifoniátiCa"·de '-fa-·mujer · tiene-'·partiCu -
laridades'· que · n:o se explican directamente 
por�- los· déseq1Jilíbrios- e-- injusticias" de- tipo 
seei�l-' y económiéo1- pero . est.as condiciónes 
a-fecfan, con-: mayor· d·ramatismo· ·a -fa, m�j er 
de."" }áS: ciaséS' popu_lares,� dónde la .. pobrnza 
sé· expresa en ··subvaloraciónc dé· sus -dernchos 
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y en la imposición de cargas de trabajo e 
irrespeto en fonña desproporcionada.-

Pnr esta razón se adiciona-· un pliego. de' 
moclificacíaneS' al proyecto .orig:iñal, en elccuai1' 
se introducen -.básicamente los sigHientie.s ·aJS'-'· 
pectas: 
- l. Se estab'l:ece'la· participación de la;muj.er, 

como elemento-· ccmstiiiutiV·o� de"' los�: pianes 
nacionales yi;·teriitoriales· der·desarroll-0'.' eco�:. 
nómico .y social/ con el· propósito1· de"que- los 
pncrgrnma.s-y ·pullticas0 gubernamentales: abe;..'. 
dezcan a estrategias ,permanentes;- sistemáti�· 
cas y planeada¡:¡:;� 

-2. se estábfüee;· una · difür-errciación- de-· los 
planes nacioíia.'les'Y· los'déLcal"ifoter.1. ter,ritorial-;' 
entico!Ilsiderat!ióñ; •a· -los· priticipios-'-'constituaio.:;' 
na.les de · autí©onomíá'' .df!..i-- lo&t. departartrentels� 
m�mifoipio.s� Y". demás" entfüañes'� terí:it6Nafos; 
las: :cu.al es dé'béh"'adefürttaJ.Ü plilihés''PTópiO!Sr"de"
desarroUo, si·llº'de.seon·ucer J.. láá• posibilidatles<--y: 
normas· so-füéi?col1':1Yeíttaciófi;,> ,N()r-,.cré'em:éis·:.:q¡Ue> 
pueda. estrnctñFa:Fs�:fü1a:"JJ'ólítica•unica::.a· n1veli 
naciéi-naJ, : .sPbHHi · 1a. .. po1ft1ca rración:al -puede-: 
concertin- y .ameu1at:· 1as' esfuer-zos; regiónales' 
al respecto. -

· 

3 J Se" prop'Qne1'una: concrej;Jci0n.,.de'-·1a: infór
madon: y - la· capacitacióñi or.ierrfaaa:.a · ga:táil:'!.: 
tiza1na 1participaeióíf.;.efüctiva ·de-"la · mujet-�rt 
la vida social, política, económica:-. y '.cul1fl1tali 
deFpafo. · Oon·�eua� s�e\'·lriíusca ,a;111piiar� el".!coli te
nid<J. de las políticas�estatales·;s-ebte• la mujer;, 
haciéndolas ez'teniSivas. a. ttidas 'las. :rhatéia� 
'Y.- desarrollos · intttucionales:.·_que-1• requi"el'"e' : la:: 
pa-l!tiuipa.ciónr efectivas de �la�muj�er. 

4 .'- Se- propon� hacer:extéhsivo"el contenido 
de la in:l!ormactón1 y· capaciüáción snbre .. dere-\ 
chos de la muj ér-= a- las n0rmas" del derecho 

. inter-n:a.cional-ly ·:füs-acciohes. de' inis1titucidnes 
internacionales de carácter público y privadd 
cuya:.. acti vidad�:se·, enn1arca-· ell' ·la· promoéión, 
conquista y protección de los :derechos de lai 
m.u11ér� Esta ·dirtlen.sión'1es· · ftin.dam.enta:l1 pues
las experie.ncias>-internacicmal:es·'-sobre parti
cipación dé la-mujer ·y - desarrollos ·legislativo.s: 

_en ese-sentidO¡-.es-mtJ.y ·ricá'-Y· diversa. 
5.. Se·· precisa11' las fü.rmas 'rd:e participa.ción! 

de las organizaciones · sociáles - en desarrollo 
de- las políticas¡- programas 'Y proyectos · e:spe
cí:Hcos de illJ1iormaci.ón ·y-capacitación para· la;: 
pa1>tícipaciórt1:de ·]á mujel'. 

Nü ·virtud-�dél:estas co-nsideraciones, me- pei:.,.1 
mitb--proponer! a -la· honoraible• Comisión Pri..:· 

. mera .constitiacüóiüal ·.ael · Sénado de la Repú.:. 
·blrca la .siguiente1 proposición: 

Dése primer:- de'.bate al Proyecto . de . ley 
número 282 de· ln93, "por la·-cual . se dictan 
algmias di.Sippsiciones'· en desarrollo de-- lOSl 
mandatos ·con--Stitnciona!es en materia de·-in
formación, divulgación y educa ción por' Ja 
p¡:iz;·· 1a convivencía�-d!emocrátiCa- y. el resp_eto 
de ·los dereclfüs' ·fundamentalés; err relación: 
con lós ·derechos� garm·.ntías: y-.·normas. regla'"
mentaTias drrigi:d.as a:· Iá· protección- dé. la; 
mujf?r", . con eLsigriiente.pliego .de modffica.::: 
ciónes: 

· · 

B'étmird.ó-Giitien·ez ·.Zultíaga� w.1 Omar- Y·e-
pes �zate� S'ép�ores:-· 

-

Santafé-�del'Bbgotá; ·D.'-e:, maY.o '31 '·de'-1993f. 

PLIEeir.f--DE·-MODIFÍCACIONES' 

al Yiólyecfü:de'1ley';111.úmero '-2S2 tdel-19·93; ... -•.•poriJá) 
cual •sé-· díCtitEll'.l..a.lgtiimias.�lifisp<isiéiónes· en -·des:; 
afrfüffiió de; Iifs.• n1and!at8s·' c·onstitucióriaiesL, en 
ma te-Yiíi dé'.;iiífi,l¡�:f.ffiaeiión}' di:Vulgacioíi Y' educa: .. : 
cióñi'PO-r .·Ja pázj"-IÍi�Cíl(!l.mrivencia-1deinócfatifü1;--:f:' · 

el ::re·ep'ató,=dif•lüs lilletecliJios ··fiimlámetitalés/ en· 
refüeiófi convléJ§'dléreelliios, garantíás -y�n:orriias 
:féglamen.tafüás1(ifiiifgii41la.s:-a .fa'-pr-0teéci0&.,dei..1a; 
mñ;iei•'-'·:- Pfesen-tácto� pop él hon:oráble•S'éna.dor 

Al�ato .·.-Páva c.(Jamefo. -

Artículo· n»:pñr"n1edfü-d1Ha;;·pres·entEHeY; se 
est8,;bfoéen •,las '"dl·ifll' eetrfües-y, ·mecanisinos-<pa:ra 
el- désar-rollo· d� fas"· :POliticas�y• prog1,arri.ás' de 

. irÍfot-maciOn y�capacitaréión para Iá ·-participa;;..: 
cio1i:·cte"-la--mujer: . · 
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,. 
Artículo 29 El Plan Nacional de Desarrono 

Económico y social y los planes de desarrollo 
de las entidades territoriales deberán incor
porar un plan de participación de la mujer 
orientado a superar todas las formas de dis
criminación y 'exclusión de la mujer y fomen
tar_ su participación efectiva en la vida social, 
política, económica y cultural del país. - · 
'. Artículo 39 Corresponde al Presidente de la 

República, a los Gobernadores y Alcaldes, 
definir y d�sarrollar la política de participa
ción, información y capacitación para la par
ticipación de la muj er, dirigida a garantizar 
la divulgación, el conocimiento y el ej ercicio 
efectivo de los derechos, garantías, así como 
Jos medios de protección de Ja mujer · y  la 
familia, consagrados en la Constitución, el 
Derecho Internacional y la ley. La Nación y 
ias entidades t.erritoriales establecerán los 
desarrollos institucionales que sean necesarios 
para 'tal efecto y coordinarán con Íos orga
nismos públicos y privados de educación, .el 
�iseño y ej ecución de . un Plan Nacional de 
Información y Capacitación de la Mujer. 
. Artículo 49 Serán component,es básicos de 

la política y los planes de información- y ca-· 
pacitación para la participación de la muj er; 
.los· i?iguientes : 

á) Los derechos fundamentales- de la per"' 
sona y en general los der·echos consagrados· 
en la Constitución, los tratados internacio
nale.5 y la ley, con énfasis en los derechos 
específicos de la mujer tales como la:-igualdad 
én - fa pareja, la educación, el trabajo .  y la 
participación en los poderes públicos ; · · 

· 
· ·b) La-protección a la máternidad ; 

é) , La sanción y prevención de -la violencia 
irit:rafamiliar; 
-� ·tt) .La protección y apoyo a la muj er cabeza 
de familia; · · · · , · · · · 

· 

· ·e) ·Los desarroÍlos-- -in-stitucfonales, las pou..: 
ticas gubernamentales y demás acciones de_ 
organizaciones nacionales e internacionales 
de car�ct�r. ·púbÜ�a· 9 - no gubern�m©:p.t.a.l _de
dicadas . a la defensa de los derechos ·.ae la 
ilii,Ij ér y la· protección d.e la ·famili��- ·_ .  � - - · 

. !Parágrafo. La !Política Nacional de Infor
mación y Caipacitación- para la Participación · 

,(le la Muj er, así como el plan y los programas 
.que lo desarrollen incluirán la preparáción, 
qÍientac�ón y promoción de campañas a través_ 
de los medios . masivos de comunicación. · Artículo · 59 D� conformidad con ia presente. 
ley, el Ministerio de Educación Nadonal 
tendrá a su cargo la preparación, y edición del 
material informativo . y pedagógico ' para la 
divulgacjón de lós derechos de ' la mujer· y 
Í¡elará por el cumplimiento de las actividades 
del iPlan Nacional' de. Información y- Capacita
ción ·para la Participación de la Mujer, en ]o 
t1ue corresponda a su diseño y ej ecución por 
Íos organismos públicos y privados de edu
cáción . · El Ministerio de Educación Nacional; podrá, 
así mismo

. 
reglamentar la inclusión de· Jos 

materiales divulgativos y de capacitaición d.e 
ia mujer, en los pénsum de estudios de las 
materias relacionadas con la 'democracia y 
la Constitución en los niveles de primaria y 
·secundaria, de acuerdo con las disposiciones 
de la ley general de la educación. 

Artículo 69 El Instituto bo1oinbiai10 1le Bien
estar Familiar, la Consejería: Presiden�ial 
:Pitia _la Juyentud, la Mujer y l!l Faµiíiía y la 
Consejería para ·el desarrollo . constitucional , 
im?st�rá ·apoyo técnico y .ope:i;atiyo_ para e� 
di.seño y' ej ecución de la .Política - y el Plan de 
in:fc;>rmación y Capaci�ación par� la Partilci
pacitJ.n de la fy.fuj er a ii:ivel riacioriar y terri
tor�al, Y. tei;:idr_án_ a _su cargo, de acuerdo con. 

· · sus competencias y funciones, la impleµtenta
éióri del mismo

. 
e1i. ias Defensorías de Menores, 

ias Comisarías cíe Familia y la.5 Asoc!a.ciones · de Madres Comunitarias, entre otras� - _ 
� - �rticulo 79 Podrán participar- cmno_ -ejecu
tores y promotores ·del Plan Nacional de In
formación y·Capa.citación de la Mujer, .además 

,, 
-· · _ _. a·e �Jos ·organismós y entidades · señaládos- en 

· ·. · , . ·· · · .- ios :articülOs pre·cedentes,' aquellos (Jltie - des; 
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arrolJen proyectos, planes y prograinas ]m:ti
tucionales y no gubernamentales con Ias 
comunj:dad es. 

Articulo 89 Las organizaciones sociaJ,es y en 
particular las organizacíones de muj er.es, que 
tengan personería j urídica vigente, podrán 
prestar servicios de asesoría - técnica y des- . 
arrollar proyectos específicos, de conformidad_ 
con los planes y programas de Información y, 
Ca:pacitac3óu de la Mujer. 

Artícu3o 99 .. El Gobierno Nacional, y las piri-: 
meras . au tor�dades departamentales. y .  mi.mi-. 
ctipales, tendrán un plazo máximo de seis ( �i,)' · 

m eses a partir de la promulgación de la pre-. 
sente ley, para definir · y diseña.r la PoUt:üca 
de Información y Capacitación de la Mujer. -

1B\e:rr:lllia11«1!11t <Gutiérrez Zulu¡iga -B., Omai.ir lleJ!lles, 
Ail:r.ate, Senadores. 

· · 'Bantafé - de -Bogotá, D. C., mayo 3 1  de Hl193. 

IP'ONENCJIA PARA SEGUNDO DElllA'Jl'E 

�] JP'�·@y�dill de iey. número 260 de 1992,- "]¡J.crl'r: 
Da CiÍl:al se adiciona parcialmente el ({)ooi]go

Penal". 

Honorables .Senadores : 
Ei sefior Presidente de la Comisión Primera 

. del honorable Senado nos ha· encomendado . 
rendir ante la plena¡-ia el informe para segun-. 
do debate del proyecto. de la referencia, . que 
busca tipificar como delitos las conductas que 
lesiona:n las :rentas producidas por los mono
po1ios de arbitrio rentístico y el ejercicio ilí
cito de las actividades de ese orden. -
� ·Esta iniciativa parlame:µfa1�ia cufJl!iJ!a.a_ho-, 
J"8.' su . tlrámite legislativo, _d�s:Qu�s d�- h�l¡er : 
si<lo promovida por los honorables Repr:es�n-: · 

tantes Ramiro Alberto Lucio Escobar y Marco_ · 

Tulio Gutiérrez Moiad: · . .  . 
. Los_ slllisc:idtos. porie�tes, que lo.fúünos tam-:. 
bi.én para primer debate habíamos solicifado 
e] archivo del proyecto, que constante de dos_ 
artículos buscaba adicionar el Librn Segimdo, 
Título VU, Capítulo Primero_ del Código Pe
nal, los que se insertarían a continuación del 
artículo 241 del estatuto de las penas. . 
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m'o artíc1;1lo 241-B del pnyecto inicial, el que 
por lo mismo quedaría. como 241-A. 
· Pero además, dicho artículo sufrió dos mo
dificaciones. en su redacción : La pena 1110 
sería de uno ( 1 )  a cinco ( 5) años sino de tres 
a cinco· (5) años, pues de lo contrario la tipi
ficación especial o concre ta, en vez de agravar· 
la pena· estaría disminuyéndola, lo que - con
tradiría el espíritu y finalidad del proyecto . 
Y en- segundo lugar, se suprimió el último 
inciso propuesto, sobre la - prueba de la mala 
fe; -pues se llegó a la conclusión de que tal· 
condicionamiento , hará nugatoria la proyec-
tada norma penal. . 
. En esas condiciones, o.l rendir la presente 
ponencia, respetuosame11te solicitamo::: a la· 
Plenaria" del Senado se digne impartirle su 
aprobación, en los misnos términos en que · 
fuere aprobado en la Ce misión Primera. . 

_ Por lo tanto, proponemos : Dése segundo 
debate al Proyecto de ley número 260/92,. 
-"por la cual se adiciona parcialmente el Códi
go Penal!', en los ténr.inos indicados ante-
riormente . . 

-

. Vuestra Comisión, 

. - �carmenio Cuéllar Ba-;;tidas, Roberto Geir
lein Echeverría, Se11adores de la República. 

Autorizamos el anterior informe, 

El Presidente, . - ·� . � ' 

Ei- �cretario, -
. ID.arfo Lo11doño Cardona. 

Edúardo López ViJla • .  

TEXTO DEFINITIVO 

ªJ>r.obadc:) e11 'ia.Comisión Prime;a:�el ·Senado, 
al Proyedo de ley numero 260 _de''l9�2, · "por 

. la: cual · se adiciona pareialment� �l · Códig@ . 
Penal'�. _  

(iVIodificad¿) . 

· El Congreso de .Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 1 Q Adiciónasé el Libro ·Segundo, : 
Títul� ·vr1, Capítulo PriDJ.ero, del :Código Pe-
· mil con; el siguiente artículo que se · insertará' 
a - continuación del artículo 241 : · 
: Artículo 241 A. Ejercjcio ilícit() de activi
dad monopolística de arbitrio rentístico. El 
que de·cualquier manera o valiéndose de cual
quier medio ejerza una actividad establecida 

Como Jo de�imos en la ponencia de ·primer. 
debate no era que nos oponíamos a la sanción 
de esas conductas que tanto daño le hacen al 
'I'esoro P'úb]ico, máxime cuando se trata de 
rentas qrne por mandato _constitucimial tienen 
excepeional destinación, como lo es la salud, 
sino que en nuestra modesta opinión . tales 
hechos ya están sancionados, de manéra;:ge-: 
nérica por las normas vigentes , y que .por lo. 
mismo ]o que en estricto rigor cabría es Hn 
llamado a jueces y fiscales para que procedan. 
a reprimir esas conductas, la primera de las 
cuales tipifica un prevaricato por omisión 
{artículo 241 - A del _ Proyecto Inicial) y la 
segunda rnn peculado por extensión (artículo, 

· · como · monopolio de arbitrio. rentístieo, sin 
sujeción a 'las normas que .la regulan incurri
rá en ·pena de prisión de tres (3) a cinco ('5} 
años y el pago de una multa de diez ( 10) a· 
cien (100) salarfos mínimos legales mensua
les . 

241 - lB de] Proyecto) .  
Los suscritos ponentes llamábamos · la 

atend(m de la Comisión Primera sobxe Ja 
costumbre legislativa de lqs Ultimas años: que, 
en materia �nal s ol;>re todo, ha clegen_erado 
en UJ!) casu�snio peligroso, que por pretender. 
ser. más s_ev.�ro y concreto deja, sin quererlo 
aesde , Juego_, abiertas amplias- compuertas al 
leguleyismo pa.ra impugnar en determinados . 
C8S{)S ]a üpiiCidád delictiva. La norma abs, 
tracta.; qüe · es' ia que confía en la -severidad- · y capacidad del intérprete, además de ser la: 
única que permite la creación j urisp'rudencial. 
es, en nuestro s�nth�, el ad_ecuado camino: para. 
Jograr la reconciliació:t;1: del_ derecho con_laley. 
. _ Sin embargo, y como 'los a uto�·es_· ���r p1�0� 
yeeto, en Ja discusión que se suscitara en la· 
ComiisióJn . . Primera insistieron en ·su aproba

cuando este delito fuere cometido por el par-
La·pena se aumentará en una tercera parte 

ticular que sea concesionario, representante 
legal o empresario legalmente autorizado para 
li;i; explotación de un monopolio reiq.tístico, y 
hasta la mitad, si quien cometiere el hechó 
puüible_ fuere un servidor público de cualquier 
entidad. ·titular de un monopolio tle- arbitl'io_ 

, rentíst'iCo o cuyo objeto sea la explotació11 o 
administración de éste'. · - _ 

, Ai#culo -29 . La presente ley ri.ge·-- a partir_ 
de · sw promulgación. · · · · 

: ·En los términos anteriores ·fué-aprobado et 
pres�l\te proyecto de ley, según consta en el 

. �Ft,�j.1gll}ero 2:!, de 1993. 
- -- Santafé de Bogotá, D. C., m�yo· rn de 1993. 

· El ·Pre_sidente, . 

cUm, y luego de un · profnndo . análisis; · del · · - · ·- · .. , _ ' --· · 
mismo, se l]egó a la conclusión de q-ue· sí era · . ._. El'-Vicepresidente, - . . · 
conveniente aprobar- el "aí·tí<;Úlo, . reiaeionado· ·-.- · � - .---:- .·- �-:.-._.- G1llfüermo. ·Amig\lll[� ·Góme?J.:: 

e ·  CGIJ. e]_ ejercicio ilícito de: act�vidac}- m�OJ}Opü• · ·�' ' ': :EJt',S:e�1•etario, 
J:ística de] · arbitrio .rentístico,. ·distinguido: ·co._ oc ·  ... ·--: .". -:- :.::-;. _ . . . 
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· PONENCIA PARA ·PRIMER DEB.A'fE 

al . Ptoyecto de acto legislativo n�mero 242 
de 1993 Cámara, 4 7 de 1993 Senado, "JPl([J>JL" 
](Dedio del cual se crea el Distrito Ec,ohlllríísti- · 

có, Cultur�l e Hist�rico de1l Sur de1� Huila, crnm 
capital �n San . Agustín y se . dJefaim @b'a:S 

disposiciones". 

Doctor 
DARIO LONDÓÑO CARDONA 

. Presidente :comisió1í Prirri.ei-a· 
· 

· Constitucional del. Senado_ 
E . ·  - s. n. · 

. . . 
Apreciado Presidente.: 

Cumplo . con. el honroso deber . de rendir 
ponencia al proyecto de Acto ·1eg:i.slativo mí
mero 47 de 1993 Senado, "por medio d_el cu_al 
se - creá. el Distrito Ecoturístrco, Cultural _ e 
Histórico dél . Sur 'del Huila, con capital �n 
San Agustín y se dictan cifras disposiciones_". 
El presente" Acto legislativo ya · ha hed:io 
tránsitó en la Cámara ele Represe_ntantes, 
restándole los debates· en Senado para com
pletar sú · primera vuelta de acuerdo· con la 
Con·stiiución: A ·continuac;ión presento a]gu-
:Í:las : éonsideraciones · que· motivan J a  impor
tancia de . la aprobación de este proyecto : _ 

· · 'La Con-stitució1i 'de ·1991 dentro de toda la 
gama de reformas que trajo a la nO!Ip.ati'\'.i-
dad: · exístente hasta el momento de su pro
:muJgación, int_rodujo importantes apor�e�. eri 
'pro d� la defensa de los recursos ecologicos 
del Estado, es así como en el Título II, Capí- -

· il1ío · 39 de la Constitücióri s e -plasmó bajo e� 
nombre de .Derechos Colectivos y del Medio 
.AJnl::)fonte tQda, _una _p1�otección a l_os recursos 
·:na forales; l)é' otra parte y también dentI"q _del . 
'nuevo maico-cdnstitücional se pre'vieron ani-

- · 
· · · 'paros •  para Jás fradicioiies ·históricas :y culfü,. · 

ráfos del-' puebló, ·en: los artículos 79, :89 y 80 
de . fa carta para citar .algunos,. se hace1�. por . 

parte . del' Constituyente lll1: serie de mamfes ... 

· taciones tendientes todas a fortalecer ·los 
ambitos· 'cülturales e históricos de la Nación; 
así -como todo lo relacionado con los ecosis,.: 
temas del País. · · . 

. J:>a:1�a adentrarme en - el tema, qu�sie'ra filen-
. 'cionar que la zona suroccidenta1 - del De¡k'lr..:, 

·· tamerito� d�l Huila y · el Municipio · d.e' 
· Tieráid�ntro en '.ei Departamento del Cauc-a,. 

'reúnen con sobrados méritos los r�quisitos 
'para constituh�se en- un . Distrito . con carac
terístiéai:¡ pái;ticulares. Conocido. ·e.s por to9os 
los· colorhbiai1os el inigualable -valor cultural 
que_ representan- los Municipios Arqueoliógi-

.: '.c6s comandádos por San Agustín. · · . · · 

· , ·  El 'suróc�idente del Huila e·s una ·región 
. poblada p9r un número cercano á los 250.000· 

habitantes, que tienen infinidad de problemas; 
enmarcados en el desempleo, la violencia po.:. 

. líticm¡ocial y Ja  falta de apoyo de parte del 
Gobierno central. Los Municipios· que hemos 
contempladg deben pertenecer al Distrito · 

Ecotur.ístico, Cultural e Histórico del Sur' del 
. Huila .se 'aserneja...n tod�)S por las circunstan

cias que los rodean y por encima de esto ·por 
el sinnúmero. Cle necesidades que tienen. 

La . .  arqueoÍOgía ·como mt.Jchos otros temas 
de estudio ha sido materia olvidada en nues

. tro País, s!n embargo muy a pesar de Jo an
. terior. ha logrado tener vigencia en Colombia, . graciás a las . inmensas riquezas que· en este 

campo enconttamos en la región del Sur0cd- · 
: dente huil�nse, connotados tratadistas. en Ia 
.mll¡te:da,arqueolpgica, tanto nacionales· como 

, �xtraujeros, han destacado Ja Regió;n Agus
. tiniam1. como una de las más importantes en 

; ;el - mu11do. · 

· ·- ·" Entte los ._más eminentes investigadores- de 
· la Cultt,l.l'.ª Agustiniana puedo resaltar' a· los 

e?{tr:anjeros Konrad Trieododus :Previs, Cien- . 
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.1937 dieron un uuevo enfoque al ·estudio de 
la Culutra Agustiniana y la consideraron · ya 
como de "invaluable para la Ciencia Arqueo- · 
lógica", para finalizar en el año de 1966 
Reichel-Dolmatoff logró importantes hallaz
gos .sobre la cerámic a  _prehistórica de. la Zona 
y elaboró todo un mtodo para el efectivo es
tudio de esta cultura, 

· 

De .Jos· est�1diosos colombianos hay varios 
riara resaltar, el Arqueólcigo Luis Duque Gó
!pez ha dedicado gran ·parte de· su ·existenc_ia . 
a Ia profundización en el conocimiento de la 
Cultura -Prehistórica de San. _Agustín, en los. 
últimos años; el Arqueóogo Héctor Llanos in"' . 
tensificó en la búsquec}a de nüevos argumen
ios que mantengan a San Agustín como una 
de las zonas del planeta más · preciadas por su 
valor histórico y cultural. No se puede- dejar 
de mencionar que una de lbs más esplendoro
sos desarrollos precolombinos en América se 
dio en esta región de Colombia, .es · sin duda 
en esta materia su zona más importante. 

Para la creación . de un Distrito como éste 
se requieren también argumentos de tipo tu
rístico y e.cológiCo que respalden el Proyecto, 
pues bien, en el Sur huilense tiene asiento el 
Macizo Colombiano donde nacen las : riquezas 
flüviales más tradicionales del país. 'El Río 
Magdalena, el Río Canea y otros de ,una im
portancia mediana han· ido unidos al desarro
]]o :mismo de la Nación.' La conservación de 
éste pratrimonio debe comenzar desde el na
.cimiento propio de las, a.guas. Adicionalmente, 
el ecosistema de ia :regi_ó_n comprende una 

; INFORME 
. 'ASCENSO. Á .  CONTRAALl\'ÍIRANTE . 

·a.1 .Capitá..;l de NavíE;» E.d�ar Romer_o Yásquez. 
� : Señor Presidente- y honorables Senadores :: · 

- • ' r  ,.. 

Me permito dar informe, en cumplimiento 
al precepto constitúciÓnal consagrado en el 
número 2 del artículo 173 de la Constitución 
Nacioná.I de Aprobar· e Improbar los ascensos. 
militares que confiera el G<;>bierno, desde Ofi
Ci_ales Generales y Oficiales de insignias de la · 
Fuérza Pública, hasfa el -más alto grado. 
. . Me ha correspondido: el encargo . de _pres en-· 
tar a · ustedes, 'ponencfa . sóbre el ascenso del 
�apitán de Navío Edgai Romero Vásq�ez al 
grádo dé' Contraalmirante. · - . 

Analízando su hoj3;- de vida observo que 
cumple con. fodos los requisitos necesarios 
para . el a.scenso de un oficial; destacándose 

· Gomo sobresaliente en todos los aspectos des
de sti ingreso a la Escuela Naval de Cadetes 
"Almirante Padilla"· · en 1961 · graduándose. 
como Teniente · de_ Córbeta en 1965 para pos-.
teriorrri.ente obtener el título allí mismo de 
Ingeniero Naval recibiendo calificación lau
readá· en' diciembre· de 1978. · 

El señor Capitán de Navfo Edgar Romero 
Vásquez obtuvo el título "Ph.D" (DÓctor of 
Philosophy) en ciencias de la Administración 
como re'Sultado de una brilante- carrera pro
fesional en Columbia ,Pac. Unfversity (USA) . 

. Ademá� puede apreciarse en ella el cumpli
miento de una carrera ejemplar, donde se 
destacan su cumplimiento al deber, obtención 
de calificaciones, con.de�oraciones y .  felieita
ciones que demuestra!'! ,su idoneidad para el 
ascenso cuya aprobác.ión se . solicita a la 

· plenaria. . . . 

· 

Por las anterim.:es .con.sideraciones me per
mito proponer a los honorables Senaclo1�es, sé 
dignen impartir su aprobación a la siguiente 

, ·� , < • 
· tífico; ;Alemán que en su obra arte monumeJ1- lP'top_ @sf:e_:ión :_ 

· '· tak pubii!!ada :en.-1931 destaca ·]os ·haHazgos 
· hechos '.en esta zona, José Pérez de·  BaITádas · . -. . Sométasé a la _ apr:Ób�dón del Senado, en 

. . .  �, , y Gi�egorio Herí1ández de Alba, quiienes -hacia, · ·- pleno, :de confoKmidád : eon el - número 2: del-
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significativa variedad en fauna y flora. que 
merecen toda 1a protección y cuidado del ·Es
t.ado. Del aspecto turístico debo resalfa.r. que 
a. pesar de los ll)Jtic;hlemas de- orden público y 
de la casi inexistente infraestructma hotelera 
9-e la zona,: el flujo de turistas naciqmiJes y 
extranjeros es altísimo tomando las . e,si;adís
t_icas que publica la Corporación Nacionall de 
Turismo para el año de 1991 podemos decir 
que .San Agustín con la visita de 30.000 co
lombianos - Y  ,5J}Or() extranj eros es la primera 
r.egión del país en turismo calificado, ,las per
sonas que visitan estas tierras traen .un- ilr1tal"-. . 
cado interés ·en am�oliar..s-us marcos cultlllrales
é. ·intelectivos. · 

De otra parle, nada más justo en los 500 
años de la ceMorn.ción de.l Descubrimiento de 
América que homenajear a la: tierra hútifonse· 
en su región agu.stjniana; teniendo en C!llenta 
que allí levantó una resplandeciente crnltura 
primitiva, f?ntrn otras cosas por el grave pe- . 
ligro qµe en Ja actualidad corre. la consena-
ción del Parqpue · Arqueológico. - · 

Por todas las anteripres consideraciones, 
propongo a los honorables Senadores, - id.ése. 
primer debate al P.royectó d� ·Acto leg1sfat.ivo 
número 47 de 1993, . . "por medio dél Clllal se 
crea él Distdtó JE:coturfatico; Cultural e His
tórico del Sur del Huila, con Capita:l en San 
Agustín y se diCta:n otra� _disposiciones". 

Atentamente, . , 
· 1 · Parmmem® Cuellar BasUttjias 

. Senádor .Ponente. 

. .. � ' - · ... -- _·;- . ' . 

artículo 173 ide la · Consiit�ciÓn N aeiolill,�� ·el 
ascenso del Cápitán de. Navío Edgar · Romero 
Vásquez -al grado de ContraaJmirante-eo1nfe-:· 
rido por el Gobi€i110 Nacional segúi1 Beér...�to· 
1954 de didemb:re 11 de :�992; ... ... : 

Del señor Preside�1te y ·demás lionoia.l�!es 
. Senadores, ' · 

. . , 1 
· 

-Rodolfo-� se�.Bi\<fffií: 
· ,Senadoi· Pon�áte.· 

- INJF'<Ql�:MGE lllIB OOMISION . 

Ascenso al gra do ·c:1.e .&.J .. mirante de la Ar1:n:a,d_:i 
Nacional rólel Vicealmirante Roberto ·serra..: 
no Avila. 

. 

Honorable Sermrlor 
HUMBERTO P'.E:LAEZ GU'I'IERREZ 
Presidenté. Cómisió:n Eegunrda 
Senado de la Repüblic::i" 
E. a 

· 

n 

Señor Presidente, hÓncra'bles senadorn3� 

Cumplo con el hnn:roso · encargo - de l:"E:l<J.ilir 
ponencia a. la Comisión para el· ascen,r;;(ll. a 
Almirante de Ja, .8.:rmada Nacional del ·señor 

. Vicealmirante ;:ao:be:rt.o Serrano A vila, de •Con,.. 
formidad· con el est.-nclio . \(le la ihoj a róhe ·vlida 
sometida a mi rconsicleración el pasado 2® <lle 
abril. 

Tal como_ fo crrns:tg:na su amplia h.Gja ate 
vida, el señor Vicealmirante Roberto· Seria-no 
Avila, ha d.esempeñacto· en todo -momeÍ'lto 
cargos de áU:a reE;ponsabiilidad fuera y dentro 

· del país, en )los e-1rnJes se ha distinguid(D .plJ)r 
· su honorabHidB,tl y rrn:mpUmien�o. ' · 

La trayectmia r1e -este distinguido .. oefoiiál 
le ha hecho m-ereceélor a varias condecier.ll:Gio
nes, entre. eHas, la �Orden de Boya·cá, Orden 
al 'Mérito-- Mmtar Antonio· Nariño, . .  -wtedáua 

· Servicios Dilstinguic1oo · Infantería. de · M&1i".i:�a. 

L �.y ,(i 

''¡ '  ....._,_ 
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La pulcritud, decoro y buen desempeño de 
lás-'funciones .encomendadas a él, son factores · 
de-vital . importancia· para que· en · todo mo
mento'ilaya ·sido tenido en cuenta para reali
zar· comisiones"· en" el exterior, tal y como. 
cuenta ·en"los ·decretos · respectivos adj untos a" 
su .h'oj-a:·de· vida;· 

Eh · eL campo· intelectual, se ha-- destacado" 
ppr la: ·obtención ue··a:1tas" ·calificaciones, espe
cialnrnnte ·en -los'cursos realizados · en el exte
·rior (Estados cUfüdos, Holanda, ClHle) . En sus ' 
35"añós·�de· carrera• militar, no· -figura expe..: 
diente" ·alguno-.en"·su ·contra que ·-pudiera com- 
prom·eter el' 'ascenso··en cuestión. 

Éñ razón dé . ló anteriormente expuesta me 
p�rmitcr someten ª' la . consideración · de la-· 
honorable _ Comisión , Segundá Constitucional 
déLSenadKdé Já .Rep:úbliea lá siguiente : 

Prop�siéión. 

Ap)':úébese;e1 ascenso dél señor .vrcealmiran
fé"Rób'értó Séñ"aho ,Aviiá al g:i;adó dé Alriüran
te .de -la . .Anmada Nacional. 

n
·
e1 -señoifiJ>résidéhte y démás' miembros de 

Iá�.Coniisión- s'égu:nctá,, 
Atentamente;· 

Enrique. Gómez .Hurtado· 

�énador ppnente. 

INFORME DE COMISIÓN-

Ascen'SO·-a Almiranté · a1 V}cealmirante Alvaro 
Campos Castañed·a. 

Séñor Presidénte y honorables 
Miembros dee· la Comisión Segunda 
dcmsti tucional. Permanente 
Senado· de-la-�República -

Señor Presidente y honorables Senadores : 

En- cumplimiento alt precepto constitucional 
consagrado: en .. el numeral 2 · del artículo 173 
dédm.Constitución Nacional de aprobar e im
probar los ascensos.-.militares. que.· confiere al 
Gobierno, rindo ponencia sobre el ascenso del 
Vicealmirante. Alvaro Campos Cas�añeda. 

Encontramos qué el Vicealmirante: Campos 
Castañeda.,cumple con los requisitos necesa
rios :para .el •ascenso de un oficial de insig·riia, 
porque se ha destacado en todos los aspectos 
desde su ingreso a la_.Armada el 11 de marzo 
de 1954. 

Obtuvo 1el título de Master en Ing.eniería de 
la Universidad de Monterrey USA. Así mismo 
ha-0adelaiitadb 4os ·sigui en tes '-Cursos; 

Cadete' en•�la· Real Academia -de sueeia.
Cursos reglamentarios :para ascenso ·en · los 

diferentes grados de oficial subalterno. 
Curso Estado Mayor. 
Estudios\...mHiüares ·· en · la Escuela; Sup�rior 

de Guerra. 
· 

Ingeniería de armamento · en · Monterrey; 
USA. 

Curso de Comando Naval en Newport, USA. 

Viernes 4 . de junio de 1993 

. 
En .su hoja de vida se aprecia una carrera. 

ej emplar donde se destaca su dedicación al 
cumplimiento del ·deber, las altas calificacio
nes, y las condecoraciones y felicitaciones que. 
demuestran su idoneidad para el ascenso cuya· 
aprobación s� solicita· a la Comisión. 

Además, ha sidó" comisionado por el Go
bierno ·Nacional ·parn·las siguientes misiones : 

Al Consulado de Colombia en · Hamburgo; 
Alemania Federal, como adjunto· naval. 

A Kiel, Alemania Federal, para recibir· dé.:.. 
mostración de1··ma-terial de guerra, igualmen'-"· 
te· se·-le- coElisionó a Tel Aviv (Israel ) .  

A Francia a la- Décima Exposición de Ar..: 
riramento Naval. 

· Es actualmente .Ag:reg�do de Defénsa ante 
el Gobierno .de Estados Unidos de Nórteamé'.;: 
rica: . 

.Por las - anterióres:·consideraciones me p,e:r.,; 
ri:üte"'p_roppner a ·  fós: honorables Senadores· de· · 

fa : Comisión Ségunda .. se dignen impartir str 
aprobación a la sigt,üente 

Prop�sic'ión; 

Apruébase el .ascenso - a > Almirante al Vice.: 
almirante· Alvaro·camp_os Castañeda; conféri..;' 
do·· por·· Decretó. número 1954 · del · Gobiérn:o· 
Nacional 'del- 19' dff·diciembre de.-1992.' 

Al ·señor Presidente-y los honorables Sena-· 
dores, . 

Rodolfo: s·egovia; · 
S-enador.· 

INFORME DE COi\IISION 

Ascenso a Brigadier General al · Coronel Luis 
Enrique Montenegro . Rinco. 

Señor Presidente y honorables Senadores : 
Con este informe estoy dando cumplimien

to �l precepto c onrstitucional cornsagrado en 
el artículo '73, numeral 29 de aprobar o .  im
probar los ascensos militares aue confiere el 
Gobierno desde Oficiales Generales y Oficiales 
de Insignia de · 1a Fuerza Pública, hasta . el  
más alto grado. 

Es verdaderamente sati1sfactorio analizar la 
hoj a de vida del ·iseñor· Coronel Luis Enrique 
Montenegro Rinco, de la cual se deduce por 
su estudio, que nos· encontramos ante · un: 
Oficial que ha ·dedicado más de 30 años de su 
vida·; con un constante· interés en .las activi..: 
dadeis -propias· dé"SU" cargo, por el profesiona.o· 
lfamo, albnegación y·entrega a la causa poli-. 
cial, demostrando ·  honradez y espíritu d e  
trabaj o ·que ha sido reconocido nor � los· diife.:. 
rentes estamentos · dé" la · com m{idad : colom"'· . 
biana, así- · como · por· en ti dad es· extra·nj eras, 
recibiendo por-- este �motivo merecidas ··felfoi• · 

tac�ones :cté ··•&us �uperióres-y las· mejores cali-" · 
ficaciones ' en los cursos - y· misiones- encomen_. · 
ciadas; contribuyendó' con · sus, servteios· ·al · 
ina:ntenitrüénto :del orden · constitucional ·y· la. 
paz.- pública,> hablendó sido · distiÜg'uido·:. con 
las siguién 1les.- conde·córaciones , Y'' menciónesi · 

b:on01�ífiéas.: . 

GACETA DEL CONGRESO. 

-Servicios distinguidos 1 ¡¡. Clase y Categoría 
Esp.ecíal; Mención hcmorífica por H, 2¡¡., 3<!-, 4::¡,; 
51)., 6� y 7¡¡. vez. . 

-Gran Cruz Cívica Francisco de Paular 

Santander. 
-Condecoración Honor al Méritu de Bom•.· 

beros de Bogotá en la Categoría al Mérito. 
-condecoración Orden .¡;¡.} Mérito Peniten-·· 

- ciario. 
-Estrella de la Policía Categoría Comen-

dador. 
-Medalla· los · Serviéios· Cláse . 15,·  20'·  y. 25 

años. 
-Condecoración Ilústre:.:Hijos de Sevilla.' 
-Condecoración Orden de . Buca;i,:amanga, 

en la Categoría de Gran Cruz. 
-Condecoración PÚ:erta''de' Oi:'o de··Colom� 

.bia . .  
-órdén: al Merito, . José " María Catdóba, 

Gradó·_ Comendador:- · 
-

-Distintivo 'de Investígaidor ·Policiai: 
-MedaHa :Ci'i::tdad 'de·Earranquilla,. Alcaldiá.1 
-Cruz ·al 'Méritó-·Policiál .2�:·vez. 
-Serviéíos'- distingui.dos ·DAiS. · 
-Orden al Congreso»· de ' Colombiá:¡ en el' 

. Gradó dé -aran Ofléial.1 
Con una vidá íámiliár· y; profesióníal .. inta

c1haiblé, el Córonel· Mont'ene·gró Rinco;. en sw 
indéclinal:>le voluntad · de·sei:'vició a la comü;;, 
nidact; se . lfa dé.sempe:iYadó;. y disting:lJ,:i:dó enJ 
todos lós cargos que ha ocupado .en ·su · 1arga: . 
y· brillante carrera ·comó·:· 
· -Comandante-Departamento -Policfa·JAtlan:;;. 

tico; 
-Comandante· de la Pólicía:- Nacional Divt'-i: 

sión Santander; 
· 

-Subdirector Departamento de ·Policía dél' 
Valle. 

-Director Policía· Judiciáit:e Inteligien:cia� 
-Director Escuela· Gonzalo J1ménez . de. 

Que,sada. · . · 

-Subdirector Dijín. 
-En la -actualidad· se desempeña comO. 

Director de la Dij ín. 
Son estas razones. suficientes para concluir 

que el honorable Senado dé la. Repúbica. pro,.; 
ceda a la aprobación del a:scenso del seií.or 
Coronel . Luis Enrique· Montenegro Rinco, al 
Grado de Brigadier General. 

· 

Por las anteriores consideraciones me··per
mito proponer a los, . .  honoraibles Senadores 
de la· Comisión Segunda: se dignen impartiñ 
su apwbación a la sigµiente proposición: 

l'roposición. 

"En desarroüo del .. numeral segundo· del 

artículo 173 de la Constitución Política, aprué� 
bese el ascenso al Grado< de·.Bl'igadier. General 
de la Policía N acional, al .Coronel Luis.Enrique 
Montenegro Ririco, conferido por el Góbie1'no . 

Nácional según Decreto 1948 del 30, de - no,;; 
viém!bre de- 1992": 

· Del · señor President"e y '· d'emás ·. honorables 
Senadores; 

. ::tUbel'to•.•MontoyJ;t,;P:aya;na · 

Senador-. Ponente:' 



. "PONENCIA PARA- SEGUNDO DEBATE 

Santafé de ,Bpgotá, D .. C., 3 ·de , m�yo de 
1993. 

Señpr (es) 
Presidente 
Miembros 
Honorable Cámara·-de '-Representantes 
E. :s. ·D. · · ·  · 

Refer.encia: . Ponencia -para ·.segundo . ·debate, 
'-' P,i�yec.to . ·dettley. número:..:227 de :l993, = Cá

mar�. Proyecto_ número 206· de Seriado. 

'gor.instrucciones del . señor' Pres�dente. de 
la 'Co.ri:l:isión Primera ConstiJ:ucional .de.la ho
norable Cámara .mediante ·eL :presente •eser.ita 

!.procedo: a rendir·ante · ustedes,.·ponencia ·para 
· segµndo_ debate, según eL r�,glamento interno 
,¡;de� _t;;q:i:igr�so.:de .. lai-República, deJ. Pr�yecto 
-.de ley número 227 de -1993 de la honorable 
"CámaFa · de · Representantes ' y -titula: do� en su 
.'.lproyecto original:- "por fa cuál se desarro1lan . 

parciaJmente . los _grtículos .272, 299 y .  312 de 
�a ·constitución Nacional y se interpreta . el 
"alcance· del arHcúlO 19 transitorio de la Carta 
,Politiea, en �uantoihace :relación a la elección 
:=ide ·con tralores· departamentales, 'distritáles y 
municipales", título modificado sustancial
mente" i:>n el -.p:r.imer - debate. ·-en el·-.que �fue 
apl"obado como "por el cual 5P. desarrollan 
p::n·<'i ::iJrnPnte los ;:¡.rtículos. 272. 299 -de la.  Gons-

. tttución :,Nacional y -se ·dictan otras disposi
ciones". 

- R�_quisitos constitucionales y. legales. 

r La· nonenri ::i p;rr::i ·nrimer- dPhatP fue estu
di::iil::i  Pn �P.!"ifrn reJPbr::i da el cHa 1 8  dP mavo 
de :Hl��: -nor l::i C'.nmi!";fin va rP.fE>rida. cl11rante 
la r.n::il. · acoP-iP.n cl r - �  �lenam i:>ntP .::J.l 1'.'eP-1amen-

·1to iryf Pi:l'.1 0 o Pl.  Cr.·- · �s.o .. !'le .le P.f P<'h:Uffon .im
no1·hntP8 P11m iP11 d::i" aue ar.oP-i o ::i s  nor el 
nnn°nte comnonen el provecto hov en dis
c11 ";fm. 

'F.1 m·n"P"to ln°0-n (lp PfPrtU l'! r1 ::> <:  la¡; f'n
:rn i,,n r1::i" f11p l1nrnh::irln <>n nrim p1• r1Ph::iti:> nor 
J �  ("fnYY'liC"iA,., p,....;1"Y'IC\l"'=l r1 '5 -n rl()�o.1 o  P.l"'lfí\11("1t::u::! f'f'á- 1 
yn;ta noro "P<111l'lr1r> (lnl-,::ifp Pl í'1J al Dl"OC'edO a 
�u"t<>n+::ir m PrJi::intP i:><:tP inform e. 

Juo:tificarlñn ;1°1 "'""''�rto v sus 
mo(Hf;r::iriones. 

nllr<>nf.o Pl fr::p1<:r>1Jr"r¡ rl ol fr�mitP l P O'i<:l.<¡
thr" rlo pdo p,.,.,vor>tn rl o l <>�r <:<> 'h::i i n d "ti r1o 
J'Yl''"'h "  "".., 1 !1  ;..,., ,,.,,.,.,.+ ,, ,,., ,.f::i r1 <>1 m i"m n r1 ::i il q  la 
rl <>1·i rl <> rl  r m o  lo i.,,.;..,,:¡,, ::il n::iÍ<: <:n'hro l::i fnl'.'m a 
pn ,.,,, ,,, l o eo  A "::imhl a"" D<>n<>r+ ::i m on+::il.o<: rlohPn 
,,;,,�+",. "'" " ,,..,,,,.,,..,.:¡,..., �' ohr::ir 5eP-1ín Ja nneva 
r<>"1; ,:¡ ,, ,:¡  ,,n..,"titi1 ... inn,,1 

H'_,, o 1 ,,.,,.""º"+" nr; rr;n "1 +,.::imi+<> r1 n v::i Pn f> l 
'h ""' """hl" q,,.., .,,:i,., ,:¡,:_ l::i "R <>;-,{1l-,lirl1 hnio Í>l 
nf,,.,., ,,,.,., ?Ot:l ,.:¡,, 1 00? "º nr<>+Pnr1ío:i rPrrl !> m <>n -
ff"\ ... ,. 1 ..... C" 'V\n1"4'f"\r1nC" ,:lo C'P,C'if'1,P.C' rl'o l nc::! ("lf"\,., ,....o.;()� 
1\IT11��  ..... � 1"'1 c.:i l rH'"  ·u rlo. lnc_i Pn'n�oin� n;C'f1 ... ;+.!1lo.c:. � 
-f!'�._ rl r\ �i11C"f�1 ... ln� f"lll"" l !l  O�P.f'f\ih,,., rlo l rit""I rnn:. 
fl"n, 1 A,"' ,...,, ("'I f<:l'M+f'\ 1\ lfn'Y'l.;l"t�""".'.'11  Oc:!: ":'f"'I""" f"I T"ii<"'+�if!:l l l?C' 

�"(.,..; r1' r.o,.,+o'YV"l o.n +o 1 ..,  ;,.,+o,., ,...; ¡;,., ,=lol !!111+n11 r:fo1 
�,...f'\°"1'rv•·•.f.l""t r. �  , ,., ,.:ti") 1"\0'V"'YV"I .;+;,... � 1 1 0  t:'\, 'Y\C'Y"{t"'\rff"\· rlt=ti 
1 n.rt ""'"""' +,,.'"'1 "1""<"' ,...."� ,....,, '"'.; ,.::r "J f'\ r"\ �  "1 r1'a. l1v• 't"1'1i t:'lini ':"' 
�-"("" ria ,....f\,...V'\f\,,.':ll"'�n1"'H')C" 1'"'1';h1;"'!l� r1110. 1 n,; éÍP-

No se entiende c_omo lógico que .la Asam
blea Departamental o el Concejo: M,uniéipal 
que - está agotando su perío5fo sea el qu·e ten-

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

,ga:que escoger eLContralor .. que .debe ejercer 
control fiscal para el perdodo· . constitucional 

-stguiente -no parece ql.).enesa:sea ;la. -intención 
.-.del. Constituyente,- sino. ,que;<·él -pretende: que 
� les_-pedodos de estGs fanoionarios coincida-en 
.-el ;tiempo con -el de los clllásAn;tportantes car-

gos .. de funci6n. ·política. . 
i�D,uPante··.el desar:rollo-, .deL·primer debate, 

,-.ser�acondó· suprimir· :del '_,prqyecto -lo ·.relaci0-
t_1:µ9-do· con los· ·co:ncej os .. Mµnicipales · yr. con el 
. Q.o:nc.ej o . . J;)istritalr 1dado.:q:ue ,dichos· temas son 
��b.or,dad_os . en ' proyectos_i ind�pendientes que 
(ya,:cursan .'cm destacado trámite ·ante · -la :ho
morable-. Cámara :de: Repr-esentantes · (Proyec-
1:.dios:ide.Jey-.números 065· de11:992 .y OwO de 1992) 
.-se:ipreiende en ton ces · median.te -este proyeotb 
,�asumir ilo que corr.espon'de1 .únicamente: a- fas 
i?Asambléas 1 Departamentales, . . amoldan:do sus 
· ·pe:t;íodos - .de- �sesiones .·con -0el : fin :que pue-

dan· elegir constitucionalmente- el· Contralor 
. Dvepar.tamental. 

Se· acordó ·i¡tualmente -i.guálar las categorías 
. :'ide'.·fos· Diputádos de todas las• Asambleas De
-partamentales ·eliminando,· entonces la distin-
-uión�ex-istente - en ci:mtrarde los · intereses de 
'·las·'Asambleás de los que antes figuraban co.., 
'mO territorios nacionales. -

Se incluve igualmente un artículo en el 
que se aclara la situación administrativa 
exfotente mi entrac; se desi¡ma el nuevo Con
tralor, pNmitiendo que auien venía ocupan-

.. do . constitucionalmente el . car@, no _dei e_ en 
;funcionarios .de inferi qr r.ateQ'oría v requisitos · 
Ja .. sunrema resnon5a bilidad de fiscalizar los 
asuntos .departamentales. 

Sobre el título y a firi de evitar cualquier 
vicio de fondo se ohace--necesario- modificar lo 
tal y como se aprobó · en · el desarrollo del 
priwer. debate. 

PROPOSICION 

Désele segundo debati:> al ·Provecto de ley 
número 227 de 1993. Cámara, 206 de 1992, 
Senado. "por la cual �e desar,rollan parcial
mentp los artículos 272, 299 qe la Constitu
ción Nacional y s� dictan otras disposiciones". 

De los honorables Representantes, 

Jesús Angel Carrizo�$) Franco 
Representante a la Cámara 
Departamento de Santander. 

CAMAR� DE REPRESENTANTES 

COMISJON PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., 26 de mayo de 1993. 

Autorizamos el presente informe suscrito por el 
honorable Representante Jesús Angel Carrizosa Fran
co en el que rinde ponencia. para segundo debate al 
Proyecto de ley número 227 de �993, Cámara, 206 de 
1992, Senado, "por la cual se desarrollan parcialmente 
los artículos 272, 299 de la Constitución Nacional y 
se dictan otras disposiciones". 

El Presidente, 
RODRIGO VILLALBA MOSQUERA. 

El Vicepresiderite, 
JULIO E. GALLARDO ARCHBOLD. 

�l Secretario General, 
, ·Alvaro Godoy Suárez. 

�TEXTO DEFINITIVO 
.Texto _defünitivo aprob_ado- en sesiómdeLdía 

2: 18. de: mayo· 'de , 1:993· ·de- la: E!omisióni-Pr,ime:ra 
.. Constitucional ·· Permanente.,.d�l tPIFoy�cto . ,de 
- ley número;¿227 de 1993,:Cárolµ"?,-�;20füde, ·1:992, 
::Senado,· \�por Ja cual · s e :d�sarr.ollan1_1�¡¡¡.rci�l
r:mente: los:ar;tículos 272, dl99-. de ('la .. Gpnstitu
c.ciórr NacionaLyise .. dictan ·ot:r.�srdi!>posiqipnes". 

El Congreso de·· Colombia, 
D E C R E T A : . ·  

'
. 

. · , Ar-tíoulo , 1 <> .,Las ·Asambl�as,;D�par..twne,,ita
;:Je�. ·te:r:id�án�. tFeS;-'pel'Íódos:•de sesiones rQtajna-

rias en el año, así: 
·_ _a) _El ,�pFimer :Período · .será,� en.:el;;·p:t:'jmer 
"'año -de, sesiones;.�deh .. dos .. de,�n�r.o,. pos.tei:iór.c•a . 
. su elección. al.' último ,deLmes;.de.'.:feb:rero:.del 
�respectivo,,año . . .  El segurido_,y. tercer ,�o.�de 

sesiones teridrá como- primer cperiodo.-eLcom
� Prendido-.rentre : el primero .;.de:::,mar.zo rYr el 
, treinta de abril; 

� b) · El � s�gundo : -período "' será .. del · pnimero
-d�: junio;al.,último día ·de¡Julip; 

�) ·�El· tercer, período, , se11á¡rQ.el9p11ime:ro(•.cie 
\:octu.bre ·gl trernta ;de ·noviempre come1 .pbje

tivo prioritario de · ei?tudiar, ªp:r.QQªr .. o. iJ:npro
bar el presupuesto departamental. 

· Parágrafo. Cada período orcünardo 1ipodrá 
ser prorrogado por diez días calendario más 

':la •  voluntad.�de, -la--respectiva ·:Asamblea. 
· 

'Artículo ·_ 29 ! Transitorio. :,Los c:G_ontralo:res 
,Departamentales, elegidos. enioctJibreLde�il:991 
. cuyo período·: constitucional :temnina<cel1 .tnein-
.ta y uno :de:,diciembre de 1994,i:icontinuarán 
� en . sus cargos ::hasta- .tan too se: proQ.uzcru lru1po
-sesión ·:deL·elegido ."en Jas•rsesionescordinru:ias 
·deLmes de' enero de 1995. 

Artículo 39 Transitorio . . Los: lliputados 1de 
.los: nuevos.··depar.tamentos:rtendr:áni el '.mismo 
régimen .de funciones y .remuneraciónuque 

!Jos . . demás,:diputados deLpaís. 
':Artículo A9 cLa .presenter Ley.T.Jge:;a1;par.tir 

de la fecha de su promulgación. 
CAMARA DE REPRESENTANTES · 

COlVIISION PRIMERA ..:JONSTI'l'UCIONAL PERMANENTE 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., 19 de mayo de 
1993. 

En los anteriores términos fue ·aprobado el 
presente Proyecto de ley. 

El Presidente, 
RODRIGO VILLALBA MOSQUERA. 

El Vicepresidente, 
JULIO E. GALLARDO. 

El Secretario, 
Alvaro Godoy Suárez. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

Señor Presidente 
Señores Representantes 
Comisión Primera 
honorable Cámara de Representantes 
la Ciudad. · 

El honorable Representante a la Cámara, 
José Luis Mendoza Cárdenas, junto con otros 
miembros de la misma corporación ha pre
sentado el Proyecto de acto legislativo núme
ro 229 de 1993 (Cámara) , por el cual se re
forma la Constitución 'Política de Colombia en 
aspectos electorales. 
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Habiéndome correspondido ieonceptuar so
bre el mismo para primei· debate, cumplo con 
gusto el cometido, no sólo por la significación 
coyuntural del proyecta·, sino por la dimen
.sión :¡. presencia de sus autot"es, quienes se 
reunieron en el número e:Kigldo por el ar
ticulo 375 de la Con.stitUic:ión, debiendo su
poner, como lo hago, que las otras 13 firmas, 
que caparecen,' alguúas ileglbles, son todas de: 
mi�mbros del Congreso_. 

Deben corregirse desde ya dos expresiones 
que no . se '.�qmp_adeqen con la técnica legis

lativa.- En el artículo 29 del proyecto se dice 
"modifíquese los articulo.s", deloiéndose más 
bien utilizar la expresión "mofüfícanse", que 
es la de uso corriente. Igualmente en el ar-

' tículo 39 se habla de pró:o.1u.lgación. Es pre
. cisó anotar. que los actos legislativos no tienen 
· promulgación aunque equivo.cadamente la 
·misma Constitución en cont_e¡y;:tos paralelos 
utilice .semejante expresión. 

La. prnpuesta. : 

- Los distinguidos Congre.sistas quieren modi
.fica:r el artículo 262 de la Carta .cuyo texto és 
del siguiente tenor : 

"Artículo 262. La eléccíón del Presidente y 
Vicepresidente nó podrá coi.n'ctdi.r con otra 
eleccMn. La de Congreso se hará en fecha se

parada de la elección de autoridades depar
tamentaies y municipales". 

En su lugar pretenden unifi.car las eleccio
nes de corpor�ciones públicas, de tal manera 
•que en un mismo día puedan concurrir los 
<Ciudadanos a la elección de Senadores, Re
preseµtantes, Diputados y Concejales, los que 
·de corifórmidad con la.s normas vigentes se 
eligen· en fechas separadas . . - - - . . . 
Las Jfazónes. 

. La argumentación que traen para proponer. 
ima nueva normatividad es de índole politica, 
económica: y social, la que sobra comentar, 
porque· .además de ser· muy clara en la expo
sición de motivos es e.strI.ctamente subj etiva. 
Vale decir, · que pronunciarse en pro o en 
•Contra; no. corresponde a :razones constitu-. cionales, ni siquiera a la naturaleza del Esta
do o a los fines de éste. 'Se puede argumentar 
1en UllO "U otro sentido ,sin ma3ror esfuerz<i. 
.Cada partido tendrá sus p-topios intereses y 
'Cálculos políticos. · Mas ailn, cada eandidat:O 
-tendrá· sus propios deseos · y  pretenderá que la 
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norma que se consagre constitucionalmente 
ayude á -su · propia elección. 

Quiero decir que en esta materia no se 
puede pontificar, ni aproximarse .siquiera a 
dar una recomendació.n de cmweniencia o in
conveniencia. 

Fuera d� la multiplicación de esfuerzos y 
de costos, · no hallo ninguna razón obj etiva 

· que pueda respaldar la modificación que es
tudiamos, aspecto el �nterior, al que se con
trapone, también desde el punto de vista oro� ' 

. j etivo, la inmensa dificultad que implicaría 
manejar tan crecido número de "tarj etones", 
en una sola elección. 

Insisto : La discusión se centrará en expli
- éaciories · estrictamente subj etivas, y en est9, 
habrá tantas opiniones cuantas conveniencias 

· person�les o intereses políticos se crúcen ·en 
la m�ltiple urdimbre electoral del momento . .  

. Persohaln\ente co�idero que la propuesta 
_ debe rechazarse. Pero sería un atrevimiento 
pedir el archivo del proyécto, no sólo en virtud 
de que está bien ·Concebido, sino porque con-. sultaba · la opinión' én esta Comisión encuen

· tro que muchos de sus miembros quieren la 
· unificación de las elecciones para regresar· a 
·10 que· en el · argot · del pueblo se llamaba 
"'mitaca" .. Nada más razonable, pór ló tanto, 
, qúe dar la oportuñidad para que esta· célula 
-legislativa se ·exprese en un debate qtie debie · 

trascender los ·linderos del' Congreso -y ·con-
· sultar la opinión ciudadana. 

Cuando se vote el articuiado, de llegarse a 
esa etapa, - es preciso acoi;nodar · e1 · artículo 2Q 

-Y el 39 a 1a técnica legislativa, como lo· expresé 
. al principio, y paralelamente, dejar estable
cido con claridad si el period{) de gobernado-

. res -y alc.aldes -'.ligue siendo ·el de 3 años a pesar 
de reducirse a - dos el de, las · asambleas y 

·concejos; aspecto. eñ. .el cual,. el proyecta es 
.ambiguo. ·  

: Conclu.sión. _ 

. .. 
Eri c.onsec.uencia propongo :- pése prim.e.r 

. deb_ate. al P.roy�cto de .ac to legislativo núme_:ro 
229 de 1993 '(Cámara) ,  por el cual se reforma 
l a  Constltución iPolítica de Colombia. · · - · � . -

� . . ' - . . � . ' -

De _µstedesJ �tentany.e_nte, 

Jorge A.· Sedaño G. ' · 
_aepr��eitt�n.t.e a ·la Cámara. 

-· - . 
Sant�fé de Bog?tá, D. c.,_ may_o 26 .de. 1993. 

' 
� 

-.,. 
-- - - -- · - __ \. __ ___ _ 
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